
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN XXIX DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

 
PUNTO DE ACUERDO No. 65-477 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Con base en lo dispuesto por el artículo 69, numeral 4 de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, se concede licencia para separarse del cargo de 

Diputado integrante de la Legislatura 65 del Congreso del Estado al Ciudadano 

Edmundo José Marón Manzur, con efectos a partir del término de la Sesión Pública 

Ordinaria, citada para el 29 de febrero del 2024, por lo tanto, procédase en los 

términos de ley. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Punto de Acuerdo al Ciudadano 

Edmundo José Marón Manzur, y procédase llamar al suplente para los efectos 

legales correspondientes. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado.  
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